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Vecinal, se anuncia pública licitación pa
ra la subasta que se menciona.

Objeto del contrato: Arriendo de una 
finca rústica propiedad de esta Entidad 
Local ,m.enor, en este término, al pago 
de «Las Requeiadas». de cuarenta hec
táreas de extensión aproximadamente.

Duración del contrato Ocho campañas, 
agrícolas, entre las que se comprende la 
de 1BB1-82, dando comienzo el dia 1 de 
octubre de 1981, y terminando el día 30 
de septiembre de 1989.

Pliego de condiciones: Ley de contrato, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta Vecinal.

Tipo de licitación: Al alza, se señala 
en la cantidad de trescientas mil pese
tas por cada campaña agrícola.

Garantías: Provisional, será de veinti
cinco mil pesetas; lá definitiva, el 6 por 
100 del precio del arriendo total, por las 
ocho campañas agrícolas.

Presentación de Droposiciones: Ajusta
das al modelo que se inserta, se presen
tarán en esta Junta Vecinal, de las diez 
a las dieciocho horas, concediéndose un 
plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente al de la insercicón de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: A las once horas 
del domingo siguiente, al que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.

De no cubrirse en la primera subasta, 
se celebrará la segunda a los diez dias 
hábiles siguientes, a la misma hora 
y lugar.

Modelo de proposición
Don ...... (circunsií,. cias personales y

vecindad) con documento nacional de iden
tidad número ...... enterado del pliego
de condiciones económico-administrativas 
que han de regir para la adjudicación 
del arriendo de una finca rústica propie
dad de la Entidad Menor de Cojobar, sita 
en dicho término, al pago de «Las Reque
jadas» según anuncio publicado en el «Bo

letín Oficial del Estado» número ......, de
...... . interesa y se compromete a dicho
arriendo, de .acuerdo con citadas condi
ciones, ofreciendo en concepto de renta
anual, la cantidad de ...... (en letra y
número) pesetas y' durante las ocho cam
pañas agrícolas señaladas.

(Fecha y firma del proponente.)

Cojobar, 3 de julio de 1981.—El Presi
dente.—5.393-A.

Resolución de la Mancomunidad de Aguas 
del Zújar por la que se hace pública 
la adjudicación del concurso convocado 
para contratar la explotación del servi
cio de agua potable a los municipios 
que integran la Mancomunidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 121 del Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre, se hace público que por 
acuerdo de la Asamblea General de esta 
Mancomunidad de flecha 14 de julio de 
1981, ha sido adjudicado a «Técnica de 
Depuración, S. A.» (TF.DESA), el concur
so convocado para contratar la explota
ción del servicio de abastecimiento de 
agua/ potable a los municipios que inte
gran la Mancomunidad del Zújar.

Castuera, 15 de julio de 1981.—El Pre
sidente.—11.053-C.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Resolución de la Secretarla General Téc
nica de la Consejería de Política Te
rritorial y Obras Públicas por la cual 
se hacen públicas adjudicaciones de 
obras en materia de transportes y ca
rreteras por el Jefe del Departamento.

El Consejero de Política Territorial y 
Obras Públicas ha resuelto adjudicar las

obras siguientes en las fechas que se in
dican:

5-L-318.2. «Nueva carretera C-147, de 
Balaguer a Francia por el Pallaresa,' tra
mo: Presa de Camarasa-Els Terradets. 
Puntos kilométricos 17,920 al 20.007». Im
porte de adjudicación-, 91 339.125 pesetas. 
Coeficiente: 0,756799998. Fecha: 31 de julio 
de 1981. Sistema: Contratación directa. 
Adjudicatario; «Fomento de Obras y Cons
trucciones S. A.».

001-81-DGT. «Paso inferior bajo el fe
rrocarril de RENFE, junto a la estación 
de Sitges», Importe de adjudicación: Pe
setas 28.927.782. Coeficiente: 0,88927762. 
Fecha: 31 de julio de 1981. Sistema: Con
curso-subasta. Adjudicatario: «Obras y 
Contratas Javier Guinovart, S. A.».

002-81-DGT. «Aparcamiento para ca
miones en La Junquera y accesos desde 
la N-II a la autopista A-17». Importe de 
adjudicación: 35.390.000 pesetas. Coeficien
te: 0,793761. Fecha: 31 de julio de 1981. 
Sistema: concurso-subasta. Adjudicatario: 
FEPASA.

7-B-453.1. «Mejora del firme. Carrete
ra C-1.413, de Molins de Reí a Vic, por 
Sabadell-, puntos kilométricos 0,000 al 3,350. 
Trayecto: Molins de Rei-Papiol». Importe 
de adjudicación: 17.670.915 pesetas. Coe
ficiente: 0,989997158. Fecha: 22 de julio 
de 1981. Sistema: Contratación directa. 
Adjudicatario: «Hispano - Alemana de 
Construcciones, S. A.».

R-L-101. «Mejora local. Refuerzo del 
firme de la carretera C-233, de Belpuig

Flix; puntos kilométricos 11,700 al 13,700». 
Importe de adjudicación: 5.737.000 pese
tas. Coeficiente: 0,999877287. Fecha: 22 de 
julio. Sistema: Contratación directa. Adju
dicatario: «Julio Sorigue Zamorano, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 31 de julio de 1981— El Se
cretario general Técnico, Albet Vilalta 
i González.—13.126-E.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales ■

MADRID

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación .«utrriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
les hace saber:

l
1.® Que deberán ingresar las cantida

des que a cada uno se consignan en la 
citada relación en la Sección de Caja de 
esta Delegación.

Período voluntario de ingreso

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente,

b) Liquidaciones Publicadas del 16 al 
fin de cada mes tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente.

Si el último día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior.

Recargo de prórroga *
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazon anteriores indicados podrá reali
zarse con recargo de prórroga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos:

a) Publicaciones cuyo Plazo de ingre
so en período voluntario termine el
dia 10, del 11 al 25 del mismo mes.

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el
día 25, dei 26 al 10 del mes siguiente.

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina- 
hzará el inmediato hábil posterior.

Recargo de apremio
Transcurrido ol plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re- 
ca-go del 20 por 100.

2 ° Que en caso de disconformidad con 
las liquidaciones practicadas pueden in
terponer recurso de reposición ante la 
Administración de Tributos, Sección de

Imposición sobre Renta de las Personas 
Físicas, o reclamación económico' admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en los plazos 
de ocho y quince oías hábiles, respecti
vamente.

3. ° Que contra las bases impositivas, 
fijadas por la Junta de Evaluación res
pectiva, pueden interponer los” recursos 
de agravio comparativo, por aplicación 
indebida de índices, o el de agravio ab
soluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Territorial 
Tributario y el tercero ante el Adminis
trador de Tributos de esta provincia. La 
interposición de cualquier clase de re
curso no suspende el pago de las cuotas 
correspondientes, no interrumpiendo por 
tanto lo's plazos consignados para reali
zar el ingreso.

4. ° Que en todos los plazos reseñados 
se entenderán dias hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla-

Madrid, 3 da abril de 1981.—El Jefe de 
Relaciones con el contribuyente.—7.003-E.
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VALENCIA

Don Antonio Adiego Pamplona solicita 
la expedición de duplicados de resguardos 
de depósitos en aval bancario números 
5.460 E-259 R; 5.463 E-262 R; 5.404 E-263 
R; 5.465 E-264 R; 5.467 E-266 R; 5.460 
E-268 R; 5.470 E-269 R; 5.468 E-267 R; 
5.466 E-265 R; 5.459 E-258 R; 5.462 E-201 
R; 5¡461 E-260 R, y 5.471 E-270 R¡ todos 
ellos de 2 de noviembre de 1079, a dispo
sición de la Junta de Construcciones e 
Instalaciones y Equipo Escolar del Minis
terio de Educación y Ciencia, para res
ponder de distintas obras en las provin
cias de Barcelona, Madrid y Gerona.

Todo ello se anuncia al público para 
que, si transcurrido el plazo de dos me
ses sin reclamación de terceros, se pue
da expedir duplicados de los citados res
guardos, de acuerdo con lo dispuesto por 
el Reglamento vigente de la Caja General 
de Depósitos.

Valencia, 20 de julio de 1981.—3.191-D.
*

Acordada por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado la investigación 
sobre la propiedad de la parcela 847 del 
polígono 24 de Oliva, partida Pía del 
Fiare, de una extensión superficial de 
ocho hectáreas 37 áreas, que linda; por 
el Norte, parcela 651 del Estado, 947, Car
los Ballester Cañamas y varios; Este, 946, 
Salvador García Sempcre; Sur, parcela 
908, Salvador Llopis Salom, y 846 y 980, 
Estado, y varias parcelas más, y Oeste, 
978 977, Estado, se pone en conocimien
to de todos aquellos que puedan alegar 

.algún derecho sobre la descrita parcela, 
p-íra que se personen en esta ;Secclón, 
dentro del plazo de un mes, a contar des
de los quince días siguientes a la publi
cación de este anuncio, acompañando los 
documentos que prueben el derecho que 
aleguen.

Valencia, 24 de julio de 1981.—El Dele- 
'T,'do de Hacienda.—12.908-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE MOTRIL 
Edictos

José Capilla Hurtado, Recaudador de
Tributos del Estado en la expresada
Zona,
Hago saber. Que en los expedientes do 

apremio seguidos en esta Recaudación 
contra los deudores al final relacionados 
se ha dictado, con fecha dó hoy, la si
guiente

•Providencia: Resultando ignorado el pa
radero-de los deudores a quienes se refie
re este expediente, de conformidad con lo 
dispuesto' en el artículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación de 14 dó 
poviembre de 1968, requiéraseles por me
dio de edictos que se publicarán en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y serán ex
puestos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de esta localidad y sitios 
de costumbre, para que, en el término 
de ocho dias, a contar desde la fecha de 
su publicación, comparezcan en las ofi
cinas de esta Recaudación (Motril, plaza 
de España, número 21 a abonar sus des
cubiertos por principal, recargos de apre
mio y costar causadas, o señalen domici
lio o representante, apercibiéndoles que 
si dejasen transcurrir el mencionado pla
zo sin verificarlo se decretará la prose
cución -en rebeldía ■ mediante providen
cia dictada al efecto, y a partir de este 
instante todas las notificaciones que ha
yan de hacérseles se practicarán en la 
propia Oficina recaudatoria por lectura 
de la providencia o acuerdo que corres
ponda.»

Lo que se hace público, por medio del 
presente edicto para conocimiento de 
los interesados, acreedores y herederos, 
en su caso, y contribuyentes en general.

Motril, 2 de abril de 1981.—El Recauda
dor.—7.067-E.-
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José Capilla Hurtado, Recaudador de Tri
butos del Estado en la expresada. Zona,

Hago saber Qüe en los expedientes de, 
apremio seguidos en esta Recaudación 
contra los deudores al final relacionados, 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente providencia:

Resultando ignorado e) paradero de los 
deudores a quienes se refiere este expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99-7 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de 14 de noviembre 
de 1968, requiéraseles por medio de edic
tos que se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y serán expuestos 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de esta localidad y sitios de costum
bre para que en el término de ocho días, 
a contar desde la fecha de su publicación, 
comparezcan en las oficinas de esta Re
caudación (Motril, plaza de España, nú
mero 2), a abonar sus descubiertos por 
principal, recargos de apremio y costas

causadas, o señalen domicilio o represen
tante apercibiéndoles que si dejasen 
transcurrir el mencionado plazo sin ve
rificarlo se decretará la prosecución en 
rebeldía mediante providencia dictada , al 
efecto, y a partir de este instante todas 
las notificaciones que hayan de hacérse-' 
les se practicarán en la propia oficina 
recaudatoria por lectura de la providencia 
o acuerdo que corresponda.

Motril, 2 de abril de 1981.—El Recauda
dor.—7.068-E.

Tribunales de Contrabando
CEUTA

Edictos citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Proceünrdento Económico-Administra
tivo se notifica a Abdeselam Hamed Roua 
y Abdelkader Boutiar Hamed, cuyos úl
timos domicilios conocidos eran en barrio 
de los Pescadores y Mohamed V, en Rin
cón de Medij (Marruecos), inculpados en 
el expediente número 132/1981, instruido 
por aprehensión de 160 kilogramos de bo
querones, mercancía valorada en 8.000 pe

setas, que, en cumplimiento de ío esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, 
como de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal. Xo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once horas del día 21 de sep
tiembre de 1981 se reunirá el Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente.

a cuya sesión podrán concurrir asistidos 
o representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a Derecho, advirtiéndoseles 
por medio del presente edicto de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nadbr, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de junio de 1964.

Ceuta, 20 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—13.069-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del v:gente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra-
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tivo se notifica a Toni Varoso, cuyo úl
timo domicilio es desconocido, inculpado 
en el expediente número 133/1981, ins
truido por aprehensión de hachís, mer
cancía valorada en 25.000 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la competen
cia de la Comisión Permanente de este 
TJribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiembre 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Ceuta, 20 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—Í3.070-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a quien pueda ser el pro
pietario del automóvil marca «Renault 
12», de color rojo, sin placas de matrícu
la, número de -chasis 30093-18, cuyo úl
timo domicilio se desconoce, inculpado en 
el expediente número 137/1981, instruido 
.por aprehensión de un automóvil, mercan
cía valorada en 25.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del articulo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiem- 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode- 
ramiento expreso y bastante con arreglo 
ta Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimientp sancionador, se de
termina en los articulos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 10 
de junio de .1904.

Ceuta, 20 de julio de 1981.—El Secreta
rio del Tribunal.—13.071-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a quien pueda ser el pro
pietario del automóvil marca «Fiat 128», 
de color rojo, sin placas de matrícula, 
número de chasis 0000978, cuyo último 
domicilio se desconoce, inculpado en el 
expediente número 138/1981, instruido por 
aprehensión de un automóvil, mercancía 
valorada en 25.000 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de

su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiem
bre de 1981 se reunirá este Tribunal para 
Ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiemo expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, adviniéndosele por 
medió del presente edicto de cuanto, eh 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Ceuta, 20 de julio de 1681.—El Secre
tario del Tribunal.—13.072-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a quien pueda ser el pro
pietario del automóvil marca «Fiat 125», 
de color azul, sin placas de matrícula, 
número de chasis 0038315, cuyo último 
domicilio se desconoce, inculpado en el 
expediente número 141/1981, instruido por 
aprehensión de un automóvil, mercancía 
valorada en 1.100 pesetas que, en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado previdencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de menor cuan
tía y por tanto, de Ja competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha previdencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiem
bre de 1981 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto, de cuanto, én 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 10 de junio de 1964.

Ceuta, 29 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—13.073-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a quien pueda ser el pro
pietario del vehículo marca «Fiat 850», 
de color rojo, sin placas de matrícula, 
número de chasis 183052, cuyo último do
micilio se desconoce, inculpado en el ex
pediente número 142/1981, instruido por 
aprehensión de un automóvil, mercancía 
valorada en 25.000 pesetas que, en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77 -de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de menor cuan
tía y por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso dé súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiem
bre de 1981 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes

de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Ceuta, 29 de julio de 1981.—El Secre
tario' del Tribunal.—13.074-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 dél vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo so notifica a quien pueda ser el pro
pietario del automóvil «Opel Rekord 1700» 
furgoneta, de color gris oscuro, sin pla
cas de matricula, número de chasis SS- 
143105767, cuyo último domicilio se desco
noce, inculpado en el expediente número 
143/1981, instruido por aprehensión de un 
automóvil, mercancía valorada en 25.000 
pesetas que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando,' en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, co
mo de menor cuantía y por tanto, de 
la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiem
bre de 1981 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 18 
de junio de 1964.

Ceuta. 29 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—13.075-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a quien pueda ser el pro
pietario del automóvil «Opel Kadett», de 
color blanco, sin placas de matrícula, nú
mero de chasis 912233277, cuyo último do
micilio se desconoce, inculpado on el ex
pediente número 144/1981, instruido por 
aprehensión de un automóvil, mercancía 
valorada en 2.000 pesetas que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de menor cuan
tía y por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el dia siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiem
bre de 1981 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 70 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Ceuta, 20 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—13.076-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a quien pueda ser el pro
pietario del vehículo marca «Ford Tau- 
nus», de color verde, sin placas de ma
tricula, número de chasis GBBTNC 85885, 
cuyo último domicilio es desconocido, in-
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culpado en el expediente número 139/ 
1981, instruido por aprehensión de un au
tomóvil, mercancía valorada en 1.100 pe
setas que, en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo primero del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal. Lo que se pu
blica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 21 de septiembre 
se reunirá este Tribunal para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéfuíosele, por medio del presente 
edicto, de cuanto, en relación con el pro
cedimiento sancionador, se determina en 
los artículos 70 y siguientes de la vigen
te Ley de Contrabando de 16 de junio 
de 1964.

Ceuta, 3 de agosto de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—13.135-E.

LERIDA

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 02 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Antonio Páez Armesto 
y Máximo Montes Caballero, cuyos últi
mos domicilios conocidos eran en Badalo- 
na (Barcelona), calle Coll y Pujoll, núme
ro 58 bajos, y Barcelona, calle Carmen, 
número 27, «Pensión del Carmen», res
pectivamente, inculpados en el expedien
te 20/1981, instruido por aprehensión de 
géneros y tabacos de procedencia extran
jera, mercancía velar ada en 114.957 pese
tas, que, en cumplimiento de lo estableci
do en el párrafo 1) del articulo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu

nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once horas del día 13 de octu
bre de 1981 se reunirá el Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya, 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en- ejercicio, con 
apod-ramicnto expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1964.

Lérida, 27 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal, Jesús E. López Lia 
quet.—12.897-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el áctual paradero de 
Pedro Rodolfo Ramos López, cuyo último 
domicilio conocido fue Valencia, 38, en 
Las Palmas de Gran Canaria, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y fen sesión del día 25 de febrero de 1981, 
&1 conocer del expediente número 150/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando do mayor cuantía, com
prendida en el número 4 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación ilegal de tabaco de 
prooedencia extranjera, valorado en po
se tas 9.106.050.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en conoepto dé autores, 
a Luis Pérez Luna, Pedro R. Ramos Ló
pez, Angel Carrero Martín, Manuel Ace- 
vedo Toro y Jorge Alonso de León, y en 
concepto de encubridores, a Galo Morán 
Lorente, Jesús Mora Mártín-Fuentes y 
Gregorio Mira Durán.

3. ° Declarar que en los responsables 
no se estiman circunstancias modificati
vas de 1& responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes:

Base Tipo Sanción

Autores:

Luis Pérez Luna..............................  ... ... vr.
Pedro R. Ramos ............................. . ........ ...
Angel Carrero Martín................... ................
Manuel Aoevedo Toro.............................. ...
Jorge Alonso de León ....................................

1.583.660.87 
1.583.060,87 
1.583 880,87
1.583.660.87
1.583.680.87

467 %
467 %
467 %
467 %
467 %

7.395.696
7.305.696 
7.395.896
7.395.696 
7.395.896

Encubridores:

Galo Moral Lorente ............. ....... ... ...
Jesús Mora Martin.......................................
Gregorio Mira Durán .............. ........  ... ...

395.915.22
395.915.22
395.915.22

467 %
487 %
467 %

1.848.924
1.848.924
1.848.924

Totales ... ... ... ... ........  ;....... 9.106.050,— 42.525.252

5.° Decretar el comiso del tabaco mo
tivo de la infracción, así pomo de los 
camiones «Barreiros», SG-8.388-A, y «Ba- 
rreiros», PO-7.278-E, en que se transpor
taba dicho tabaco, en aplicación del ar
tículo 27 de 1& Ley, como sanciones acce
sorias.

8.° Absolver de toda responsabilidad 
al resto de los encartados en el presente 
expediente, disponiendo 1a devolución del 
camión «Pegaso», modelo 1.095/L, con 
matricula M-9.077-S, propiedad de don 
Angel Pérez Jabonero, a la vista de su 
actuación en los hechos probados ante 
este Tribunal.

7.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los ^prehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo,

en esta Delegación de Hacienda en al 
plazc de quinde dias, a oontar de la fe
cha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación, significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecu
ción del fállo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, io de abril de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—6.958-E.

MINISTERIO 
DE'OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en’ la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: «Río Oja, So
ciedad Anónima». Domicilio en Logroño, 
calle Avda. España, 18-1.°-A.

Cantidad de agua que se pide: l.ooo 
litros/segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de la Balsa o de Los Molinos 
(tributario del rio Ojal.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Castañares de Rioja (La Rioja).

Destino del aprovechamiento: Abasteci
miento a piscifactoría.

Representante en Zaragoza: Don Loren
zo Calvo Lacambra, Gran Vía, 24, 2.°

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1031 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, él proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros poryectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de'proyectos a que se re
fiere el artículo 3 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello en el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrito por los mismos.

Zaragoza, 21 de julio de 1981.—El Comi
sario Jefe, José Ignacio Bodega Echaurre. 
3.227-D.

. GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Alfredo 
Erquicia Guardiola, en representación de 
la excelentísima señora doña Lucía Guar
diola Fantoni, calle Manuel de la Quin
tana, número 5, Jerez de la Frontera 
(Cádiz).
Clase de aprovechamiento: Cambio del 

sistema de riego.
Cantidad de agua que se pide: 12,84 

litros/segundo, como ampliación de 27,52 
litros/segundo, recogidos en el expedien
te A. N. 1738.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadalete.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Villamartín (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a los doce horas 
del dia en que se cumplan 'los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación
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del presente anunc'x» en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
do oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas sitas en Sudlla, plaza-de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trate de ejecutar. Tam
bién. se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plrzos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acia que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 29 de julio de 1981.—El Comisa
rio Jefe de Aguas.—3.337-D.

Confederaciones Hidrográficas

DUERO

Expropiaciones
Expediente complementario de expro

piación de finca rústica afectada por el 
embalse de Riaño. Término: Riaño (León).

Habiéndose omitido, por error involun
tario, en anteriores expedientes de expro
piación la finca rústica que se describi
rá a continuación, la cUal ha de ocuparse 
con motivo de las obras del embalse de 
Riaño, en el término municipal de Ria
ño, se hace público, en cumplimiento de 
lo disDuesto en el articulo 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en el 17 del Reglamento 
para su publicación, a fin de que las 
Corporaciones o particulares interesados 
que se consideren perjudicados puedan 
reclamar contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta, al amparo del de
recho que les confiere el artículo 19 de 
la Ley y 18 del Reglamento, razonando 
los motivos de fondo o de forma justifica
tivos de la oposición, o bien para la sub- 
sanación de posibles errores en la re
lación.

Las reclamaciones se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Riaño, por escrito, y versarán únicamen
te sobre la finca a que se refiere esta 
información pública, desechándose todas 
las que se refieran a la utilidad de la 
obra por hallarse ésta ya reconocida y 
declarada explícitamente por el Estado, 
al aprobar el proyecto de la misma.

Valladoiid, 30 de julio de 1981—El In
geniero Director.—12.911-E.

Relación que se cita 
Datos catastrales de rústica

Propietario: Manuel Ortiz Pérez. Polí
gono: 28. Foto: 38. Parcela: 484 (pártel. 
Superficie: 1,3080 hectáreas. Clasificación: 
Erial-única. Referencia del plan parcela
rio: H = 13; P = 11; p = 470-1.

Juntas de Puertos
SANTANDER

Amortización de obligaciones
Se pone en conocimiento de los tene

dores interesados que el día 31 de di
ciembre de este año serán amortizadas 
setecientas (700) obligaciones de la serie 
A; cuatrocientas diez (410) de la serie 
B; seiscientas cuarenta (640) de la serie 
C; trescientas treinta (330) de la serie 
D; doscientas cuarenta (240) de la se
rie E; ochocientas (800) de la serie F, 
y cuatrocientas (400) de la serie G, de 
las emitidas con cargo al empréstito auto
rizado por Leyes de 21 de abril de 1949 
y 17 de julio de 1953, previo sorteo que 
se verificará en las Oficinas de esta Jun

ta del Puerto, paseo de Pereda, 33, 2.°, 
ante Notario, a las diez horas treinta mi
nutos (10,30) del día 20 de noviembre 
(viernes) del presénte año.

Santander, 11 de agosto de 1981.—El Pre
sidente, Félix Hinojal García.—El Secre
tario, Javier Hergueta y de Garamendi.— 
5.209-A.

Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla
TERMINO MUNICIPAL DE BENIEL 

Expropiaciones
En los tablones de anuncios del Ayunta

miento de Beniel y en el da la Manco
munidad de los Canales del Taibilla, en 
Cartagena, se encuentran expuestas al pú 
blico las listas de propietarios afectados 
por el expediente de expropiación forzo
sa incoado por motivo de las obras del 
«Proyecto 03/81, de ampliación del depó
sito de reserva de Beniel (MU/Beniel)», 
así como las superficies a expropiar y 
cultivos de las mismas, por el término 
de quince días hábiles, para que aqué
llos o cualquier otra persona afectada por 
dichas obras pueda exponer lo que a su 
derecho convenga.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Cartagena, 29 de julio de 1981.—El Inge
niero Director.—13.046-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

CASTELLON DE LA PLANA

Autorización adminstrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea eléctrica cuyas características 
especiales se señalan a continuación.

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», domicilio, Hermosilla, 3, 
Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: La línea se construirá en el 
término municipal de Benicasim (Caste
llón) y tendré su origen en la E. ’T. «Beni
casim», sita en el norte de la ciudad y 
terminará entre los apoyos números 31 
y 32 de la línea «Castellón-Benicarló», con 
una sola alineación recta, sita también 
en dicho término municipal.

c) Finalidad de la instalación: Conec
tar la E. T. «Benicasim» a la red de la 
empresa a 138 KV., con el fin de ase
gurar el suministro de energía a dicha 
comarca.

d) Características principales: Estará 
formada por un solo circuito trifásico de 
682 metros de longitud, a 132 KV., de 
tensión, siendo sus apoyos metálicos de 
celosía, estando protegida toda la línea 
contra sobretensiones atmosféricas por dos 
cables de acero de 50 milímetros cuadra
dos de sección. Los conductores serán de 
aluminio-acero de 298,1 milímetros cua
drados de sección y el aislamiento estará 
formado por cadenas de 10 aisladores de 
vidrio, siendo la capacidad de transporte 
de 133 MVA.

e) Procedencia de materiales: De fa
bricación nacional.

f) Presupuesto: 996.436 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía y formu

larse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Castellón, 17 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial, E. Reyes.—4.870-8.

MURCIA
4

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 267/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/66, .ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara- ' 
ción, en concreto, de su utilidad pública, 
de línea eléctrica aéreo-subterránea a 20 
KV. de alimentación auxiliar al C. T. A. 
«Residencia del I. N. S.», en término mu
nicipal de Yecla (Murcia), cuyas carac
terísticas especiales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», calle Calderón de la Barca, 
número 16. Alicante.

b) Lugar dohde se va a establecer la 
instalación: Yecla (Murcia).

c) Término municipal afectado: Yecla.
d) Finalidad de la instalación: Sumi

nistro auxiliar de energía eléctrica al 
C. T. A. «Residencia Sanitaria de I. N. S.».

e) Características de la instalación: La 
línea eléctrica seré aéreo-subterránea y 
entroncará en el antepenúltimo apoyo de 
la línea «Sol» hasta un apoyo entronque 
A/S a situar, finalizará en el C. T. A. 
del I. N. S., tendrá una longitud de 39 
metros aéreos y 110 metros subterráneos, 
tensión de suministro 20 KV., conductores 
RRF-3P A13 (1 por 95) y LAC-28/ 2 de 
32,9 milímetros cuadrados, aisladores Ar
vi-32 v E-1.503 y apoyos metálicos.

f) Procedencia de los materiales: Na
cional.

g) Presupuesto: 899.106 pesetas.
h) Expediente número: 11.228.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía,- sita 
en la calle Caballero, número 28, y for
mularse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio

Murcia, 29 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial.—2.999-D.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9." del Decreto 2617/1986, do 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la 
presentación de reclamaciones en esta 
Delegación Provincial de Industria y 
Energía de Oviedo sobre la siguiente so
licitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expediente: A. T. 3.531.
Solicitante. «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación-, Centro de transformación 

de 630 KVA., 20/0,380 KV. y cáble sub
terráneo de alimentación.

Emplazamiento: Calle Los Alas, sin nú
mero, Aviles.

Objeto: Servicio público.

Oviedo, 23 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1.476-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1986. de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta
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días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.520.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo interior, de 630 KVA., 20/0,380 KV. 
y cable subterráneo de 2Q KV. de ali
mentación.

Emplazamiento: Calle del Carmen, sin 
número, F.1 Caftaleto-Avilés.

Objeto: Servicio público.

Oviedo, 24 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo 
1.474 D.

*

' De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1986, de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación -de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A, T. 3 527.
Solicitante: «Hidroeléctrica dél Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea eléctrica trifásica 

subterránea denominada «J. Solís-Ale- 
gría» a 20 KV., de 16 metros de longitud, 
formada por conductores .1P 12/20 KV. 
de 1 por 240 milímetros cuadrados, de 
aluminio.

Emplazamiento. Calles J. Solis, Rami
ro I y Alegría. Gijón.

Objeto. Servicio público.

Oviedo, 27 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.—
1.492- D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre y en el articuloj.0 del Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 261G/19S6, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del dia siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la 
presentación de reclamaciones en esta 
Delegación Provincial de Industria y 
Energía de Oviedo, sobre la siguiente so
licitud de autorización administrativa, y 
declaración en concreto de su utilidad pú- 

- blica.

Expediente. A. T. 3.528.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalaciones: Centro de transformación 

denominado «Rafael Sarandeses», tipo in
terior de 250 KVA.,'a 22/0,398 KV. y 
línea eléctrica trifásica subterránea de 
alimentación a 20 KV. de 70 metros de 
longitud, formada por conductores 1P 12/ 
20 KV. de 1 por 240 milímetros cuadra
dos. de aluminio.

Emplazamiento: Calle Rafael Sarande- 
ses. Lugones (Siero).

Objeto: Servicio (búblico.

Oviedo, 27 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.—
1.493- D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° dej Decreto 2017/1066, de 20 de. 
octubre, y en el artículo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1986, de 20. de octubre, se con

cede un plazo de treinta días hábiles, con
tado a partir del dia siguiente de la pu
blicación de este anuncio, para la presen
tación de reclamaciones en esta Delega
ción Provincial de Industria y Energía 
de Oviedo, sobre la siguiente solicitud de 
autorización administrativa, así como la 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: A. T. 3.524.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
instalación: Centro de transformación 

denominado «Concha de Artedo», tipo in
temperie, de 100 KVA., a 22/0,398 KV., y 
línea eléctrica aérea trifásica de alimen
tación de 77 metros de longitud, formada 
por conductores de aluminio-acero tipo 
LA-30 sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Concha de Artedo, tér
mino municipal de Cudillero.

Objeto: Servicio público. .

.Oviedo, 28 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1.521-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 0.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10'1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.523.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea eléctrica subterránea 

trifásica de doble circuito a 20 KV., deno
minada «Ceares-Fzcurdia», de 1.800 me
tros de longitud, formada por conducto
res lP 12/20 KV. de 1 por 240 milímetros 
cuadrados, de aluminio.

Emplazamiento: Gijón.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 28 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1 522-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre,- y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 1OD960, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, jtara la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: Á. T. 3.526.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S: A.».
Instalación: Línea aérea de alimenta

ción a subestación de FEVE en Santia
go del Monte, de 20 KV., tramo subcen
tral Maruca-La Maruca.

Emplazamiento: La Maruca (Avilés).
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 28 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1.523-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1960, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 do octubre, se concede un plazo de

treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta Delegación Provincial de 
Industria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud dé autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente. A. T. 3.525. .
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.-.
Instalación: Centro de transformación 

denominada «Artedo», tipo intemperie, de 
50 KVA., a 22/0,398 KV. y línea eléctri
ca aérea trifásica de alimentación de 896 
metros de longitud, formada por conduc
tores de aluminio-aeero tipo LA-3, aisla
dores de cadena y apoyos metálicos.
■ Emplazamiento: Artedo (Cudillero).
•Objeto: Servicio público.

Oviedo, 29 de abril de 1981.— Ei Delega
do provincial, Amando Sáez Sagredo — 
1.974-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2817/1968, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1968, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te de la publicación de este anuncio, pa
ra la presentación de reclamaciones en 
esta Delegación Provincial de Industria 
y Energía de Oviedo, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expedienté: A. T. 3.522.
Solicitante: «Hidroeléctrica dél Cantá- 

co, S. A.»
Instalación Centro de transformación 

denominado «Valtra». tipo intemperie, de 
400 KVA. a 22/0,398 KV. y línea eléctrica 
aérea trifásica de alimentación a 20 KV., 
de 410 metros de longitud, formada por 
conductores de aluminio-acero tipo LA-78 
sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento. Término municipal dé 
Siero.

Objeto. Servicio público.

Oviedo, 30 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, amando Sáez Sagredo.— 
1.872-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9." del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado per Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.564.
Solicitante: «Ercoa, S. A.».
Instalación: Líneas eléctricas de A. T. 

de 3.a categoría de 3 KV. (preparadas 
para 24 KV.) derivadas de la de Infiesto- 
Espinaredo, de 863 metros de longitud to
tal aéreas, trifásicas, de conductores des
nudos &)uminio-acero, tipo LA-56 con ais
lamiento de cadena de vidrio y apoyos 
metálicos, de hormigón armado y de ma
dera de pino.

Siete centros de transformación de in
temperie, sobre apoyos metálicos, de hor
migón armado y de madera de pino, co
rrespondientes a los pueblos de El Otero, 
Lozana, La Rotura, S, Vicente, Sierra- 
Fcrrán, Carera-Ferrán y La Villa do 25. 
25 , 25, 26, 25, 100 y 50* KVA. preparados 
para 250, 100, 250, 100, 250. 250 y 100 
KVA. respectivamente, de relación de 
transformación 24-3/0,398-0,230 KV., con 
los reglamentarios elementos de protec
ción y maniobra.
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Emplazamiento: Término municipal de 
Püoña.

Objeto: Mejora del suministro de ener
gía eléctrica a los pueblos mencionados 
comprendidos entre Infiesto - Espinaredo, 
cuyas inst daciones están incluidas en el 
Plan de Obras de Electrificación Rural 
para 1981, por lo que le son de aplica
ción los beneficios relativos a la urgente 
ocupación de fincas afectadas por posibles 
expropiaciones en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1967/1980, de 29 de 
agosto.

Oviedo, 9 de julio de 1981.—El Delega
do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
3.081-D.

SEGOVIA

A los efectos prévenidos en e] artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto, de su utilidad pública de 
una línea eléctrica de alta tensión y cen
tro de transformación cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: Don Juan de Frutos Gar
cía (Empresa Eléctrica), con domicilio en 
Fuentepelayo.

Lugar donde se va a establecer la insta
lación: Navalmanzano, teniendo su origen 
en la. línea denominada Navalmanzano- 
San Martín y Mudrián, finalizando en un 
nuevo centro de transformación tipo in
terior de 100 KVA., relación 15.000/230-133 
voltios en proximidades de la CN-601.

Finalidad de la instalación: Atender a 
la demanda de energía eléctrica en la 
localidad.

Características principales: Línea trifá- 
fica, circuito simple, tensión 15 KV.; lon
gitud 360 metros, conductores de alumi
nio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección, aisladores de cadenas de vidrio 
y apoyos metálicos.

Procedencia de los materiales. Nacio
nal.

Presupuesto: Línea, 555.983 pesetas; cen- 
de transformación, 1.324.990 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instalar 
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en calle José Zorrilla, 68, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Segovia. 18 .de julio de 1981.—El Dele
gado provincial, Luis Alberto López Mu
ñoz.—3.166-D.

TERUEL

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de la instalación y de
claración en concreto, de utilidad pública 
de una línea eléctrica, alta tensión (YN- 
13.815), cuyas características principales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Turolenses, So
ciedad Anónima».-

Lugar de la instalación: Términos mu
nicipales de Fortanete y Cantavieja (Te
ruel).

Origen-. C. T. «Fortanete».
Final. Apoyo actual línea «Cantavieja».
Finalidad de la instalación. Mejorar el 

suministro de la zona (Planer).
Orncterísticas principales:
Linca eléctrica alta tensión, aérea, de

11 181 metros de longitud, continuación da 
la linca «Pitarque-Fortanete».

Tensión nominal: 20 kV. Conductor: Ca
ble, aluminio acoro, tipo LA-56 y LA-110.

Potencia de transporte: 500 kVA. Apo
yos: Hormigón y metálicos. Aparellaje de 
maniobra, protección y medidas.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 25.000.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, Sección de Indus
tria, sita en la plaza General Várela, 5, 
principal, y formularse al mismo tiempo, 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Teruel, 24 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial, Angel Manuel Fernández 
Vidal.—3.262-D.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.” y 10 de’ los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de la línea a 15 kV., 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente 5.758.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica,1 So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación. J£n Mora.

c) Finalidad de la instalación: Refor
ma y mejora de la red de distribución 
de M. T.

d) Características principales: El con
ductor proyectado es de aluminio-acero 
normalizado LA-56, con aislamiento de po- 
lietileno reticulado (PRO o similar.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Ocho millones cuatro
cientas setenta y seis mil • seiscientas 
ochenta v seis (8.476.686) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la Instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en la 
calle Bajada de la Concepción, número 
4, y en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Toledo, 3 de julio de 1981.—El Delegado 
provincial.—10.9B3-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

LERIDA

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 24 de julio, acordó 
aprobar inicialmente el plan especial para 
el cambio de calificación de una zona- 
de suelo rústico a suelo destinado a uso 
público de unos terrenos sitos en el Ca
mino Viejo de Albatarrech, propiedad de 
la Cooperativa Academia Giró.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, estando expuesto al público 
en la Unidad de Gestión Urbanística de 
este excelentísimo Ayuntamiento por el 
plazo de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado», a efectos de que las 
personas interesadas puedan formular las 
alegaciones pertinentes.

Lérida, ?8 de julio de 1981.—El Alcal
de.— 5.218-A. .

1 MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión Plenaria celebrada el día 27 de julio 
de 1981, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar inicialmente el Plan Parcial de 
Ordenación de] Sector de los Mercados 
Centrales, presentado por don Luis Velas- 
co Rami, en representación de "Mercados 
Centrales de Abastecimiento de Madrid, 
Sociedad Anónima”, ("Mercamádrid, So
ciedad Anónima"), excepto el apartado 
"Conservación” (página 50) de la Memo
ria, que queda pendiente de un mejor es
tudio y significando que es admisible el 
aumento de superficie de la zona especial 
dedicada a Mercados en un 15 por 100, en 
razón del traslado desde el Plan Gene
ral a la escala 1:10.000 a la realidad física 
de dicha zona especial, en los términos 
manifestados en la Memoria del Plan.»

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Paraguay, 11, con vuelta a 
la de Alfonso XIII, como asimismo, for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho.

Madrid, 3 de agosto de 1981.—El Secre
tario general, P. A., el Vicesecretario ge- 
nasal. —11.252-C.

MALAGA

Edicto

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el día 26 
d9 junio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
por unanimidad de los 25 miembros de 
:a Corporación asistentes a la sesión de 
.os 29 que legalmente la forman, acordó 
prestar su aprobación al dictamen de la 
Comisión General de Servicios Técnicos, 
do fecha 22 de mayo pasado, cuyo texto 
a la “letra es como sigue:

Se díó cuenta de expediente promovido 
por don Antonio Martín Criado sobre plan 
parcial de ordenación «Santa Isabel» y 
«Cortijo Alto», en carretera de Cártama.

Vistas las actuaciones, la Comisión, de 
conformidad con la Ponencia Técnica, pro" 
puso al excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
adopte los siguientes acuerdos:

1. ° Aprobar inicialmento el plan par
cial de ordenación referido, dejando con
dicionada, en todo caso, la aprobación 
provisional al cumplimiento de los si
guientes extremos:

a) Que previamente se hayan corregi
do por el promotor las deficiencias que 
se especifican en el informe técnico del 
úrea de planeamiento de fecha 21 de ma
yo actual, del cual deberá dársele trasla
do a tales efectos.

b) Que por el excelentísimo Ayunta
miento de Málaga se haya tramitado pre
viamente el expediente de modificación 
o revisión del pían general de ordenación 
de Málaga, en lo que respecta al cambio 
del trazado viario y de zonificación, que 
la aprobación del meritado plan parcial 
conlleva.

2. ° Disponer se someta a información 
pública, por plazo de un mes, con las 
formalidades previstas en el artículo 128 
del Reglamento de Planeamiento.

Asimismo resolvió poner en conocimien
to del promotor que la citada aprobación 
inicial queda igualmente condicionada a 
los posibles cambios del avance del plan 
general de Málaga.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el citado 
plazo de información pública comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del precitado anuncio en el 
último de los «Boletines Oficiales» que 
se publique. '

Las reclamaciones que se deseen for
mular se presentarán en la Secretaría Ge
neral de este excelentísimo Ayuntamiento 
dentro del indicado plazo y en horas de 
oficina, hallándose de manifiesto el refe
rido proyecto y expediente de su razón 
en el área de planeamiento, sita en las 
Oficinas Técnicas Municpales ubicadas en 
calle Gómez Chaix.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 29 de julio de 1981.—El Alcalde. 
3.347-D.

MATARO

Aprobado inicialmente por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en fecha 22 de 
julio de 1981 el programa de actuación 
urbanística La Comisa, se abre informa
ción pública por plazo de un mes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 128 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico.

Mstaró, 31 de julio de 1981.^E1 Alcal
de.—5.321-A.

ZARAGOZA

Urbanismo. Expediente 71.495/80
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el 17 de junio de 1981, 
aprobó con carácter inicial la modifica
ción del plan general de ordenación de 
Zaragoza, en la zona recayente a la calle 
.Santa Catalina, en confluencia con calle 
del Cosó, 76-78-80-82, a. efectos de conser
var las fachadas de los inmuebles de re
ferencia, suprimiéndose el pilar angular 
del edificio sito en calle Coso-Santa Ca
talina de forma que se pueda ejecutar 
un amplio chaflán que permita el giro 
de vehículos a la calle de Santa Catalina.

Asimismo se acordó oue de conformi
dad con lo establecido en el apartado 3.° 
del artículo 27 del texto refundido de la 
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976, se. suspen
dan las licencias de parcelación y edifica
ción en los terrenos de la zona de refe
rencia..

Mediante el presente edicto, se hace 
saber que el expediente sé encuentra en 
plazo de información pública, en la Sec
ción de Urbanismo, de esta Secretaría 
General, durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1981.—El Al
calde-Presidente.—5.402-A.

GENERALIDAD DE CATALUÑA 

Servicios de Industria

LERIDA

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octuhre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-4.439 R. L.
Objeto de la Instalación: Nueva línea 

subterránea a 25 KV. para unión de cen
tros de transformación.

Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: C. T. número 1.271 

(polígono de Santa María de Gardenv). 
(Expediente 1.571).

Final de la línea: C. T. número 1.488 
(Ramiro Ledesma). (Expediente B-1.605 
R. L. T.).

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, 

viales (C. Marte).

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en este Servicio de Industria, sito 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esté anun
cio, citando la referencia

Lérida, 1 de junio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe.—4.803-7.

•

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,- 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones -cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-4.442 R.'L.
Objeto de la instalación: Mejora de la 

red mediante unión de CC. TT. por línea 
subterránea de 25 KV.

Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: Linea subterránea 

25 KV. Derivación a C. T. número 1.069, 
«Campo de Deportes» (expediente B 1,637 
R. L. T.).

Final de la línea: C. T. número 1.483, 
«Ronda» (expediente B-1.637 R. L. T.).

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, 

viales (paseo de Ronda).

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto ’de la insta
lación en este Servicio de Industria sito 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia

Lérida, 2 de junio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe.—4.802-7.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.°- del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de -utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuya% caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-1.248/M.81.
Objeto de la instalación: Modificación 

línea a 25 KV., y estación transformadora 
variando el trazado y características.

Caractcr'sticas principales:
Línea eléctrica:
Oripen de la línea: Soporte número 102, 

derivación a C. T. 502.
Final de la línea: C. T. 501, «Poblé de 

Torre de Tamurcia».
Término municipal afectado: Tremp.
Cruzamientos: CTNE, línea telefónica. 

FECSA. línea a 220 KV.
Estación transformadora: Número 501, 

«Poblé de Torre de Tamurcia».
Emolezamiento: Poblé de Torre de Ta

murcia.
Tipo: Intemperie, sobre soporte de hor

migón. Transformador de 50 KVA., de 
25/0,38-0,22 KV.

Lo que se hace público para oue pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios da Industria sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
oue se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia. "

Lérida, 19 de junio de 1981.—El Inge
niero Jefe.—4.800-7.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2"17/Í966 y artículo 10 
del Decreto 2619/966, de 20 de «ctubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa v de
claración de utilidad pública en concreto 
sobré las instalaciones cuyas Caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción: .
•Peticionario: «Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana».
Referencia: A-4.545 R. L. T.
Objeto de la instalación. Nueva línea 

25 KV.,. estación transformadora y línea 
de baja tensión a Espluga de Sema.

Características principales:
Linea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 146, 

derivación, a C. T. 502.
Final de la línea: Nuevo C. T. 826.
Término municinsl afectado: Tremp.
Cruzamiento: FECSA,. línea a 220 KV.
Estación transformadora: C. T. número 

628, «Pueblo de Espluga de Sema».
Emplazamiento: Término municipal de 

Tremo.
Tipo: Intemperie,' sobre apoyos de hor-, 

migón; un transformador de 50 KVA. de 
25/0,38-0,22 KV.

Línea de baja tensión a 380/220 V.. ca
ble trenzado, sobre apoyos de madera y 
hormigón.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio jde Industria, sito 
en Canónigo Brugulat,~ 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 26 de junio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe.—4.801-7.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 v artículo 10 
del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción.

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-1.247/M. 81.
Objeto de la instalación: Modificación 

de línea a 25 KV. sustituyendo conducto
res y apoyos deteriorados.

Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 24, 

derivación a C. T. 502.
Final de la línea: C. T. .504, «Masos 

de Torre do Tamurcia».
Término municipal afectado: Tremp.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y formu
larse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
Cjm-Hn la r-f^rencia.

Lérida, 29 de junio de 1981.—El Inge
niero Jefe.—4.799-7.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1908 y articulo 10 
del Decreto 2819/1966, de 20 de octubre,
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se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-4.548 R. L.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 25 KV. para unión de centros de trans
formación.

Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: C. T. 1.249 de 

ENHER. '
Final de la línea: Apoyo 12 de línea 

a 25 KV. derivación a C. T. 1.496 de 
HECSA.

Término municipal afectado: Alpicaf.
Cruzamientos: C. H. E. Línea telefónica. 

Comisaría de Aguas del Ebro; Acequia 
de Torres. Ayuntamiento de Alpicat: Te
rrenos comunales.

Lo que se haeé’ público para que pueda 
ser examinado el proyecto-de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo. Brugulat, 12, Lérida, y for- 

- mularse por triplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días; contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, citando la referencia.

Lérida, 13 de julio de 1981.—El Inge
niero Jefe.—4.796-7.

' . *

A los efectos previstos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
<fel Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la pe
tición de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana*.

Referencia: D.-4.550 R. L. T.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 25 KV. derivación a C. T. 1.495.
Características principales:
Linea eléctrica:
Origen de la línea. Apoyo número 1, 

línea 25 KV., derivación a C. T. 1.307. .
' Final de la línea: C. T. 1.495.
Término municipal afectado: Alpicat.
Estación transformadora: E. T. número 

1.495, María Asunción.,Vinue-Ainsa.
Emplazamiento: Término municipal de 

Alpicat.
Tipo: Interior, un transformador de 100 

KVA. de 25/0,38-0,22 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en estos Servicios de Industria, si
tos en Canónigo Brugulat 12, Lérida, y 
formularse, por triplicado, las reclama
ciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, citando la referencia.

Lérida, 13 de julio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe—4.797-7.

*

A los efectos previstos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1968, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-4.549 R. L.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 25 KV. a E. T. 1.449 «Casas I».
Características principales:
Línea, eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 7. 

línea 25 KV., derivación a C. T. 1.448.
Fi— o I de la línea: C. T. 1.449.
Término municipal afectado: Alfarrás.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto. de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, tas reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 13 de julio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe.—4.798-7.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.°. del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas característi
cas principales se señalan a continuación.

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D.-4.546 R. L.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 25 KV., unión /_e centros de transforma
ción.

Características principales:
Linea eléctrica-.
Origen de la línea: Apoyo 2 bis. Línea 

25 KV., Lérida-Valmaña, tramo I.
final de la línea: Apoyo sin número 

linea 25 KV. derivación CT-1.498. Malgo- 
vern, de HECSA.

Término municipal afectado: Lérida.

Lo que so hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio de Industria, sitó 
en Canónigo Brugulat, 2, Lérida, y for
mularse por . triplicado las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al dé la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 14 de julio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe.—1.804-7.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2819/1968, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas carcaterísti- 
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».’

Referencia: D.-4.547 R. L.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 25 KV,, derivación a C. T. 1.452, «Ca
sáis II».

Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 8. lí

nea 25 KV., derivación 1.448 Andani-Royo.
Final de la líneas C. T. 1.452, «Casals II».
Término municipal afectado: Alfarrás.
Cruzamientos: ENHER. Línea de baja 

tensión.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio de Industria, sito 
en Canónigo Brugulat, 2, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio, citando la referencia.

Lérida, 14 de julio de 1981.—El Ingenie
ro Jefe.—4.805-7.

“JUNTA DE GALICIA

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo

LA CORUÑA , 

Instalaciones eléctricas

A los efectos previstos en. los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se

abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración, en concreto, de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 34.840.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
social en Santiago, calle General Pardi- 
ñas, 12-14..

Finalidad: Mejorar el .suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Lom- 
bao y Pedra, del Ayuntamiento de Ames 
(La Coruña).

Características. Línea aéreo-subterrá- 
nea de media tensión a 15/20 KV. de 
33Í metros de longitud con origen en lí
nea media tensión Santiago-Negreira (ex
pediente número 27.224) y final en esta
ción transformadora a construir en el lu
gar de Lombaó, tipo caseta de 250 KVA. 
de potencia, relación de transformación 
20 ± 5 por 100/0,39 0,22 KV.

Presupuesto. 1.980.344 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.

Todas aquellas personas, o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Provin- . 
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales). '

La Coruña, 27 de julio de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial, P. D. (ilegible). 
4.842-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración, en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 34.742.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejora servicio abonados zo 
na de Vívente, Ayuntamiento de Carbailo, 
provincia de La Coruña.

Características: Centro de transforma
ción, aéreo, de 50 KVA . 15-20 ± 2,5 ± 5 
por 100/0,398-0,230 KV., alimentado por 
línea media tensión, aérea, de 28 metros 
de longitud, trifásica, conductores alumi
nio-acero LA-30, en el lugar de Vívente, 
Ayuntamiento de Carbailo, provincia de 
La Coruña..

Presupuesto: 453 254 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Na

cional.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Territo
rial.

La Coruña,’ 27 de julio de 1981.—*E1 Jefe 
del Servicio Territorial, P. D. (ilegible). 
4.863-2.

*

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre otorgamiento de 
autorización administrativa de la siguien
te instalación eléctrica:

Expediente número 29.6191
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSAl^ con domicilio 
social en La Coruña, calle Fernando Me
cías, 2.

Finalidad. Instalación de un sistema de 
combustión de hulla para disminuir el con
sumo de fuel oil y ampliar el número 
de horas de funcionamiento de la central 
térmica de Meírama, municipio de Cerce- 
da (La Coruña)..

Características: Parque de almacena
miento de hulla con un almacenamiento
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aproximado de ,300.000 metros cúbicos, ali- 
mentadores y molinos y sistema de que
madores hulla-fuel-oil.

Presupuesto. 1.440.100.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
det reinta días en este Servicio Provin
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 28 de julio de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial, P. D. (ilegible).— 
4.841-2. '

•

A los efectos previstos en los Decre
tos 2017 y 2619/1986, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otor
gamiento de autorización administrativa 
y declaración, en concreto, de utilidad 
pública de la siguiente instalación eléc
trica:

Expediente número 34.829.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (PENOSA), con domici

lio social en La Coruña, calle Femando 
Macías, número 2.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a un grupo de chalés en construc
ción, en el lugar de Coiro, Ayuntamiento 
de Sada, provincia de La Coruña.

Características: Centro de transforma
ción, aéreo, de 50 KVA., ubicado a 450 
metros de la carretera N-VI, punto ki
lométrico 593,46, relación 15-20 ± 2,5 ± 5 
por 100/0,398-0,230 KV., alimentado por 
línea media de tensión aérea de 45 me
tros de longitud desde Ir. línea media ten
sión Pedrido-Lamastelle (expediente nú
mero 27.217), propiedad de FENOSA y 
red de baja tensión de 198 metros de lon
gitud, de tensión nominal de 380/230 V.

Presupuesto: 717.968 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Provin
cial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña. 4 de agosto de 1981.—El 
Jefe del Servicio Territorial, P. D (ile
gible) .-'-4.804-2.

ENTE PUBLICO 
RAD1QTELEV ÍSION 

ESPAÑOLA

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Magnetrón, S. A.» 
el suministro de magnetófonos semipro- 
fesionales para Radio Cadena Española 
por un precio de 14.979.700 pesetas.

Madrid, 7 de julio de 1981.—El Secre
tario general.—12.985-E.

4>

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firmp. «Agfa Gevaert, Socie
dad Anónima», la partida A, por un pre
cio de 26.550.300 pesetas, y a la casa ■Am- 
pex Trading Company, S. A.», la partida 
B, por un precio de 21.702.237 pesetas, 
referentes al concurso «adauisición de cin
tas magnéticas de video de distintos for
matos con destino a TVE».

Madrid, 7 de julio dé 1981.—El Secre
tario general.—12.986-E.

BANCO POPULAR ESPAÑOL

Balance general en 31 de diciembre de 1980 antes de la distribución de beneficios 

(Incluida la actualización de los valores de los activos fijos materiales prevista- en la Ley 74/1980, de 29 de diciembre)
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Nota.—El balance, cuenta de resultados y el detalle de la composición de la cartera que anteceden fueron aprobados por 
la Junta general de accionistas celebrada el 30 de junio de 1901, debidamente informados y certificados por los Censores Ju
rados de Cuentas don José María León Arias, designado por la Dirección General de Política Financiera, y don Leopoldo Suar- 
díaz Espejo, designado por la propia Sociedad.

Madrid, 3 de julio de 1981.—9.853-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Intereses de obligaciones

A partir del día 17 del próximo mes 
de septiembre se pagarán los intereses 
del semestre comprendido entre el 17 de 
marzo y el 17 de septiembre de 1981 
a los tenedores de lae obligaciones de 
esta Sociedad 6,3259 por 100, emisión 1968.

Estos pagos 6e realizarán en laa Ofi
cinas Centrales y sucursales de los Ban
cos de Vizcaya, Español de Crédito y Con
federación Española de Cajas de Ahorros.

Bilbao, 17 de agosto de 1981.—El Con
sejo de Administración.—11.202-C.

WALTHON-WEIR-PACIFIC, S. A.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
98 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que «Walthon- 
Weir-Pacific, S. A.» ha acordado en el 
día de hoy la reducción de su capital so
cial, que actualmente es de 040.000.000 de 
pesetas, a la cifra de 498.000.000 de pese
tas, mediante devolución en efectivo con 
cargo a la cuenta de capital.

Zaragoza, 23 de agosto de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
11.235-C. 2.“ 38-8-1981

CARBONES DE MONTEALEGRE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Ampliación dé capital

En cumplimiento del acuerdo de la Jun
ta general extraordinaria de esta Socie
dad, celebrada el día 30 de junio de 1901, 
se procederá a la emisión de 8.000 accio
nes nominativas, números 2.001 al 10.000, 
de 2.000 pesetas nominales cada una, que 
podrán ser suscritas, al tipo de la par, 
por los. señores accionistas, en la propor

ción de cuatro acciones nuevas, por cada 
una de las antiguas que posean el día 
31 de agosto de 1981. El plazo de suscrip
ción será de dos mesesj desde el 1 de 
septiembre al 31 de octubre de 1981. El 
derecho de suscripción no es transferible 
a terceros. En el momento de la suscrip
ción ha de desembolsarse el 25 por 100 
nominal, es decir, 500 pesetas por acción, 
mediante ingreso en la Caja social o en 
cualquiera de la6 cuentas bancarias abier
tas a nombre de la Sociedad en los Ban
cos y Caja de Ahorros establecidos en 
esta plaza.

Bembibre, 14 de agosto de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
4.981-8.

CENTRO HISPANO DE ASEGURADORES 
Y REASEGURADORES 1879,

(CHASYR 1879)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de «Centro Hispano de Asegura
dores y Roaseguradores 1879, Sociedad 
Anónima» (CHASYR 1879), se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en pri
mera convocatoria el próximo día 16 de 
septiembre, a las trece horas, en su sede 
social del paseo de la Castellana, núme
ro 98, de Madrid.

El orden del día por el que se regirá 
dicha reunión será el siguiente:

1) Aprobación, en su caso, de un prés
tamo convertible a favor de la Sociedad y 
por importe de 200.000.000 de pesetas for
malizado con «Eagle Star», y del conte
nido integro del contrato establecido pa
ra el perfeccionamiento del mismo.

2) Conversión de las acciones de la 
Sociedad en nominativas.

3) Modificación de los artículos 4 y 
22 de los Estatutos sociales.

4) Designación entre los señores accio
nistas de dos Interventores para que, en 
colaboración con el señor Presidente, re
dacten y aprueben el acta de la Junta.

En el supuesto de no concurrir a la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
convocada el quorum establecido en la 
Ley sobre el Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y artículos 7.a y 8.° de 
los Estatutos sociales, se celebrará tal 
reunión, en segunda convocatoria, al día 
siguiente en el mismo lugar y hora.

Madrid, 26 de agosto de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
11.250-C.

EUROCRISTAL, S. A.

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad «Eurocristal, So
ciedad Anónima», se convoca a todos los 
accionistas a la Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 13 de sep
tiembre de 1981, á las diez horas, en el 
domicilio social, avenida del Mediterrá
neo, número 10 (Polígono Industrial del 
Mediterráneo), Albuixech (Valencia), con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Ampliación de capital.
2. ° Lectura y aprobación del acta de la 

propia Junta.
3. ° Ruegos y preguntas.

Caso de no existir quorum suficiente 
para la celebración de la Junta, en pri
mera convocatoria, ésta se celebrará, en 
segunda convocatoria, el día 15 de sep
tiembre en el mismo lugar y hora.

Albuixech (Valencia) a 17 de agosto de 
1981.—El Secretarlo del Consejo de Ad
ministración, Carlos Cerda Orts.—3.460-D.


